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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , y su augusta H erm ana la Serm a. Se
jiora Infanta Doña María Luisa F e r n a n d a ,  continúan en 

esta corte  sin novedad en su im portante  salud.

M IN IST E R IO  DE LA G UERRA.

D E C R E T O S .

Hasta el 2 de Agosto de 1835 las clases de segun
do y prim er com andante y de teniente coronel ma
yor tuvieron una misma d iv isa ,  es d e c ir ,  la de te
niente coronel,  que no liabia sufrido ningún cambio 
desde la creación de este grado. Mas habiendo pare
cido de conveniencia y aun de necesidad dar diver
sos distintivos á tres empleos que son diferentes en 
sueldos, en atribuciones y categorías,  se expidió la 
lieal orden de la citada fecha en que se m arcaron di
chas tres divisas. No habiéndose hecho semejante in 
novación en las tropas de D. Carlos, el reducir ah o
ra á sus primeros y segundos comandantes á que lle
ven las nuevas divisas introducidas en el e jército  se
ria faltar al artículo del convenio de Vergara por el 
que todos quedan en la posición que tenían en 31 de 
Agosto de 1839 , y el conservar por otra parte á los 
del mismo e jército  las divisas inferiores seria c o n 
trario á la igualdad que debe establecerse entre 
unos y otros. P a ra  concil iar  estos dos in con ven ien 
tes de modo que no irrogue perju icio  á ninguna de 
ambas parles,  ha tenido á bien la R egencia  provisio
nal del R ein o  decretar á nom bre de nuestra excelsa 
R eina Doña I s a b e l  i i  lo s igu iente:

A rtícu lo  único. Se declaran graduados de tenien
tes coroneles con la antigüedad que respectivamente 
les corresponda todos los individuos de las diferentes 
armas é institutos del e jército  y de cuerpos francos 
que hubiesen obtenido el grado ó empleo de com andan
te, ó el empleo de m ayor desde 2  de Agosto de 1835 
hasta 31 de Agosto de 1839. Igual ventaja se dispen
sa á los sargentos mayores de M ilic ias  provinciales 
que aun ex istan  en activo servicio con antigüedad 
anterior á la enunciada fecha de 2 de Agosto de 1835. 
Tendréislo entendido , y lo com unicareis  á quien c o r 
responda. = E 1  D uque de la V i c t o r i a ,  P r e s id e n te . -  
Dado en P alac io  á 9 de D ic iem b re de 1840 .=  A  D on 
Pedro C hacón.

A la Regencia provisional del R e in o .= C o n  la feliz ter
minación de la guerra  civil se ha disminuido notablemen
te en la Secretaría  de Estado y del Despacho de mi cargc  
la premura con que en tal estado excepcional era precise 
proceder al despacho de los negocios siempre m g e n te s a  
que daba lugar la asistencia, organización y movimientc  
de los ejércitos de operaciones. También ha desaparecido,  
á beneficio de este afortunado acon tecim ien to ,  la necesidad 
en que se veia el Ministro de la G u e rra  de com p artir  con  
un subsecretario no pequeña parte de sus funciones. Es 
pues llegado el caso de volver al orden  regular y de p ro 
porcionar todas las posibles economías al exhausto Erario .

Esta consideración , por sí sola de grandísim o peso, 
hastaria para demostrar la conveniencia de suprim ir la 
enunciada plaza de subsecretario de G uerra  , dotada con  
50# rs. anuales; pero todavía hay otras que no puede p a 
sarse en silencio. Tal es la de q u e ,  atendida la índole y 
especialidad de las funciones señaladas a dicho e m p leo ,  es 
y no puede menos de ser bajo un G obierno representativo  
frecuente el cambio de subsecretarios, recayendo sobre el 
tesoro por consecuencia natural el pago de ciecidos suel
dos a cesantes y jubilados de la d ase  indicada. Media ade
mad otro motivo poderoso que justifica ser innecesatio el 
expresado empleo. Reducido este a su verdadero límite, 
puede su desempeño com eterse, con presunción fundada 
del acierto ,  id oficial primero de la secre taría ,  mediante la 
larga practica y conocimientos que antes de llegar ¿  este 
Punto por eí orden gradual de ascensos ha debido adqui
rir en el despacho de los negocios.

Por los mismos motivos y consideraciones,  aunque  
PQr el Real decreto  de 16 de D iciem bre de 1 8 3 4  ya que
dó reducido á . 1 4  el n úm ero de los oficiales de la ex p re 
sada Secretaría en lugar de loa 20 que existían por el an

terior reg lam en to ,  todavía el estado actual perm ite  que se 
lleve mas adelante el ah orro  de gastos con la supresión de 
una plaza de oficial sétimo dotada con 2 4 #  r s . , e levándo
se asi á la suma de 7 4 #  la baja que puede hacerse de la 
señalada en el presupuesto general de G uerra para la Se
cretaría de Estado y del Despacho de este ramo. Asi pues, 
animado de los mismos principios de orden y de estricta  
economía que la Regencia provisional del Reino se ha 
propuesto seguir en beneficio del E ra r io ,  tengo la honra  
de someter a su resolución el adjunto proyecto de decreto.  
Madrid 9 de D iciem bre de 1 8 4 0 . = P e d r o  Chacón.

D E C R E T O .

L a  Regencia provisional del R ein o ,  á nom bre de S. M. 
la R e i n a  Doña Isabel n , ha venido e n  d ecretar  lo si
guiente :

Artículo único. Las plazas de subsecretario y de ofi> 
cial sé tim o-te rce ro  de la Secretaría de Estado y del Des
pacho de la G uerra  quedan suprimidas. T en d réid o  e n te n 
d id o ,  y dispondréis lo necesario á su cum plim iento.c=El  
D uque de la V ictoria ,  P re s id e n te .= D a d o  en Palacio a 9 
de D iciem bre de 1 8 4 0 . = A  D. Pedro Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

No habiéndose hecho mejora á la proposición acepta
da por este Ministerio, y anunciada al publico en 3 del 
actual ,  relativa á la negociación de parte del giro m an d a
da ejecutar sobre P u erto -R ico  y Filip inas ;  la Regencia  
provisional del Reino se ha servido aprobarla  con fecha 
6 del mismo mes.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A F R I C A .

A r g e l  2 3  de N oviem bre .

E l  e jército ha regresado á Bl idah después de una marcha 
sobre Medeah que solo ha dorado cinco dias,  sin que los ára
bes hayan puesto el menor obstáculo.

Por  la primera vez se ha pasado la garganta de Muraya 
sin encontrar resistencia;  y aunque el ejército deseaba com
batir,  no ha podido encontrar al enemigo.

Medeah y Mil ianah están abastecidos de lodo para seis 
meses,  y ademas se hallan ya reunidas en ambas plazas par
te de las provisiones que podrán necesitarse en la campaña 
de primavera.

P a r te  telegráfico de B lid a h .

E l  mariscal  gobernador al Sr .  teniente general .  =  Esta 
mañana ha regresado el e jé rc i t o ,  sin otra pérdida que  la de 
un muerto y  ocho heridos. (,Sud de M arsella . )

E S T A D O S  U N I D O S .

N ew  Y ork  9 de N oviem bre .

Las noticias hasta ahora recibidas confirman la derrota de 
Mr.  V a n - B u r e n ,  y la elección del general  Harrisson por una 
inmensa mayoría.  El  Gobierno ha proclamado esta mañana el 
resultado. ( Courier des E ta ts  Unis.y

H O L A N D A .

L a  H aya  2 8  de N oviem bre .

La  inauguración del nuevo R e y de Holanda se ha verif i 
cado hoy en esta capital .  La ceremonia ha sido muy br i l lan
te. Antes de prestar juramento á la ley fundamental , el R e y  
ha pronunciado la alocución siguiente,  que es digna de no
tarse por cuanto expone sin reticencia alguna las obligaciones 
recíprocas del Rey y de la nación:

" No b le s  y poderosos señores:  Ha llegado el dia deseado 
en que puedo saludaros como representantes de la nación ho
landesa á fin de unirnos recíprocamente para mantener por 
medio del  concierto de nuestras fuerzas y voluntades las ga 

rantías sociales que servirán de base para el bienestar de nues
tra amada patria.

«l iemos venido á esta fiel capital para conformarnos á las 
sabias disposiciones de la ley fundamental , según las cuales 
el Re y consagra su existencia á su pueblo desde el principio 
de su reinado.

«Estoy pronto á hacer delante del Altísimo esta sagrada 
promesa,  y á cumplir con mi gloriosa tarea de mantener la 
ley fundamental ,  defender la independencia del reino,  pro
teger la l ibertad y los derechos de todos mis súbditos,  y fa • 
vorecer la prosperidad general.

«La declaración de obediencia y fidelidad que como ó r 
gano de ios Paises-B í jos teneis que hacer ,  será grata para mi 
corazón,  corno igualmente el buen espíritu de que os veo 
animados. Yo no ambiciono otra recompensa que el amor y la 
estimación de un pueblo justo } l ibre y dichoso. Entre  noso
tros reina una igualdad de derechos y de obligaciones,  una 
feliz armonía de sentimientos,  y una entera conformidad de 
miras y de intereses.

« ¡ Ojalá que este dia solemne deje tras de sí una impre
sión duradera,  y atestigüe que el Re y y el pueblo saben ga
rantizar cou sus juramentos el arreglo de sus mutuas relacio- 
nes! ¡ Ojalá  que bajo la protección de Dios empiece desde 
este dia nuestra era de paz y de concordia para nuestra pa- 
tr ia ,  y que el noble carácter de la nación holandesa se des
arrol le mas y mas cada dia.”

Concluido este discurso , se leyó la ley fundaánjntal.  En 
seguida se levanta e l ' R e y  ; y quitándose el somb J r o  , pro
nunció con voz clara y distinta el juramento pref iri to por 
la ley fundamental.  Eu seguida los heraldos gr i t ar on: " ¡ V i 
va el R e y ! ” Cuya aclamación repitió por cuatro veces toda 
la asamblea.

Después prestaron jurameuto los individuos de los E s
tados generales ;  terminado el cual ,  los heraldos y reyes de 
armas fueron á la plaza , donde dieron el grito de " ¡ v i v a  el 
R e y ! ” que fue repetido por una muchedumbre inmensa.

( Conimcrce. )

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on d res  3 0  de N oviem bre .

Fondos públicos; Consolidados a Jcontado^ 90| . 
Id. á cuenta , 90^.
España.  Deuda act iva,  23| .

F R A N C I A .

P a r is  1? de D iciem bre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 1 - 5 5 .
Cuatro y medio id.,  1 0 3- 25 .
Cuatro i d . , 99  25.
T re s  id.,  79  70.
Acciones del banco,  330 0.
España:  deuda ac t i va ,  23y.

c a m a r a  d e  l o s  d i p ü t a d o s .  Sesión del I ?  de D iciem bre.

Se  abre á la una y cuarto.
Usa la palabra en contra del proyecto Mr.  Coral l i  , cuyo 

discurso es frecuentemente interrumpido,  y cautiva muy po- 
co la atención de la Cámara.

Mr. B e r r i c r : E l  honorable M r .  Thi ers  os decia en el 
principio de esta discusión:  " S e ñ o r e s ,  si hay fundamento pa
ra decir que esta monarquía por nuestras manos levantada 
nada puede hacer en Europa , que siempre encadenada por 
el temor de las facciones ño puede pensar en la guerra , en
tonces confirmáis el lenguaje de los enemigos de esta monar
quí a ,  y no podéis responderles cosa alguna.  Miradlo bien: 
resignándoos á la paz,  decís también vosotros que nuestro G o 
bierno es impotente , y el pais lo creerá,  pues él asiste á l a  
mayor humillación que hemos sufrido.”

Señores,  yo no usaré un lenguaje semejante á este. En la 
penosa situación en que mi pais se encuentra no usaré un 
¿enguaje enemigo.  Os probaré que en esta Camara,  donde me 
siento hace diez años en los bancos de la oposición , no abrigo 
ningún pensamiento hostil ,  pues solo me ocupa el Ínteres de 
la Francia.  No vengo á renovar mis tristes ¡profecías ; pero 
sí os recordaré que en 183 9 os decia que no tendríais aliados 
en el arreglo de los negocios de Ori ente ;  que aprovechándose 
las Potencias de la situación en que os hal láis,  los arregla
rían sin vosotros y con \osotrUs.

Recordad la actividad de la Inglaterra hace dos años,  la 
impaciencia de lord Pomomby , la intervención continua de 
la Rusia paia impeler-al  'Sultán y al bajá á la lucha: ¿ N o  
tierno:traba todo esto que las Potencias apetecían una solución



cuyo éxito habían p reparado?  ¿ No debía todo es*o haceros 
conocer la tibieza de la alianza inglesa? \ En estas circuns
tancias firmó el ministerio de 12 de Mayo el t ra tado colect i
vo de 27 de Ju l io l  ¡ Fal ta  enorme ,  de la cual  han salido 
tantas otras!

Sin embargo ,  y me complazco al deci r lo ,  en el cuadro 
verídico y fundado en documentos que Mr .  Passy ha desen
vuel to en esta tr ibuna de las negociaciones de aquel Gabine 
t e ,  he oido con orgul lo el lenguaje firme y digno que se usó 
con la I ng l a t e r r a ,  y me pesa que aquel la proposición no ha
ya  sido sostenida por el Gabinete siguiente.

El ministerio de 1? de Marzo no tardó en conocer que 
nuestro aliado no maulenia la alianza sino para servirse de 
nosotros,  para tener  un instrumento.  Le agradezco que no 
haya acopiado desde principios de Jul io  la proposición de la 
herencia del Egipto y de una porción del bajalato de San 
Juan  de Acre ;  pues el objeto de esta proposición era el de 
arrast rarnos á medidas coercit ivas contra el virey.  Hasta aquí 
no veo motivo de acr iminar  á este Gabinete :  pero el 15 de 
Jul io  fue cuando se nos hizo traición! Señores ,  ó me e q u iv o 
co ,  ó debieron reunirse las Cámaras al momento.  La sola 
convocación de las Cámaras le hubiera sustraído de las cau 
sas de debil idad que se han señalado y de que se ha l am en
tado delante de nosotros. [H um or,)

Pero que!  en un pais en que en 10 años se han gastado 
cuatro mil millones para el sosteiiiuiieuto.de nuestros ejerció- 
tos y  a rma da ,  se ha venido á decirnos , que? que no es tába
mos apercibidos! Si tal era la si tuación,  razón se ha tenido 
para no ent r ar  en una guerra  desastrosa; pero ¿por  que no 
convocar la reunión de las Cámaras? [Rum ores : aprobación.')

K< cuerda el orador las palabras alt ivas de lord Palmers-  
ton y Ponmmby : wDe la Inglater ra  vendrá la decisión , m u r 
mura rá  la F r anc i a ,  pero al cabo se conformará con las me
didas que la pr imera le proponga.”  ¿Cómo ha podido haber,  
pros igue ,  Ministros que oyesen con fr ialdad estas desdeñosas 
palabras? Ministros que las real izasen? [ V a r i a s  voces ne
g a nd o  6 a f irm ando .)

Se abona el t ra tado con el pretexto de a r r eg l ar  las r e l a 
ciones entre el Sultán y el bajá. ¿ Admit i rá  la Cámara esta 
lalsedad ? ¿Consenti remos que se nos engañe hasta este ex 
t r emo ,  cuando ha habido oposición á un acomodo amistoso 
entre  las partes disidentes ? N o ,  jamás consagrará vuest ro ta 
lento semejante hipocresía.  El t ratado de 15 de Ju l i o  no es 
mas que un armisticio entre dos Potencias europeas para do 
minar  el Or iente  y debi l i tar  á la Francia.  ( M u r m u l lo s .)

Dícese que no están amenazados los intereses de nuest ra 
nación: consúltense todas las correspondencias ,  todos los pe
riódicos ex tr an j eros ,  y se verá que no es tan insignificante co
mo se cree lo que está pasando en Egip to ,  ori l las del E u f r a 
tes. La influencia francesa está perdida allí completamente;  
quíYn la ha sustituido es la de la Inglater ra.

El proyecto de contestación dice t a m b ié n . _ S i  el honor 
de la F r anci a,  si sus derechos despreciados lo exigiesen... .  
i Cómo-qué ! ¿N o  están amenazados unos y ot ros? Po rque lord 
Palmerston nos diga que no se ha tenido intención de a tacar 
los ,  ¿hemos de creer le  sobre su pa l ab ra?  ¿Cuándo  se ha e r i 
gido lord Palmerston én juez de nuest ro honor y de nuest ros 
derechos?. . . .  [M ovim ien to .)

N o,  señores,  este párrafo no puede queda r  íntegro , asi 
como tampoco el de Polonia.  [R um ores .)  Esa contestación 
debe volver  á redactarse.  Cuatro años hace que protestáis 
i nút i lmente  en favor  de la Polonia.  Se proclama vuest ra 
a l im za ,  vuest ro afecto á la E s pa ña ,  donde domina la I n g l a 
ter ra .

Ni una sola palabra del presente proyecto debe quedar  
conforme está. Se exige la inmediata sumisión del bajá,  y sin 
embargo se hacen restricciones;  ¿dónde se pone al Egipto á 
cubier to?  ¿Acaso las restricciones que hemos hecho deben po
nerse á discreción del bajá? Esta resignación no es admisible.  
La sumisión á los hechos que ya han tenido lugar  no lo es 
tampoco. [M ovim ien tos .)

Pido , pues,  que el proyecto de contestación sea desecha
do y encargado á ot ra comisión.

Pido asimismo que el nuevo proyecto exponga la verdad 
integra , consignando los hechos conforme han pasado.

Ciei to es que hay facciones en F ranc i a ,  que hay un  espí
ri tu revolucionar io;  pero esta es una razón mas para man i
festarse delicados en lo que pueda afectar el honor nacional,  
para  no dejar  á las malas pasiones esplotar estas honrosas sus- 
c tipt ib i !idades . [A p ro b a c ió n .)

Este discurso, que ha durado cerca de do* horas,  es segui 
do dr* una interrupción bastante prolongada.  En el en t r e t an 
to gran número de Diputados felicitan al orador  por su elo
cuenci a,  de que acaba de da r  una nueva prueba.

M r. de L a m a r t in e  : El  ilustre orador  ¿ quien acabais de 
oír ha colocado ia cuestión en su verdadero ter reno y á la 
a l t ura  que  reclama. Según os ha dicho no se t rata ya sola
mente < el bajá de Egipto y del Su l t án ,  se t rata de la paz ó 
de  la gi i e r r a ,  se t rata de la constitución de la Europa.

Et honorable Mr .  Ber ryer  os ha dicho que se procuraba 
degrada r  nuestro honor , a tentar  á nuestros mas caros inte-  
reses,  y entonces,  cediendo á su ardiente  patr iot ismo,  que 
por  serlo ha podido ex t r av ia r se ,  os ha dicho que la polí t ica 
seguida hace 10 años era mala.

No me toca presentar  aqui la justificación de la polí tica 
hace 10 años seguida;  pero tampoco me parece propio del 
papel  que el o rado r  tiene en este recinto el veni r  á protestar  
contra esta política. No sienta bien al que quiere la legi t i
midad ,  la perpetuidad del trono,  el hacer un l lamamiento á 
la  guer r a  de propaganda.  [A probac ión  en el centro.)

Sin duda no ha venido á esta t r ibuna á solicitar algunos 
vanos aplausos;  pAo  se ha equivocado.  No ha visto que las 
doc t r i na s-que  predica eran la revolución de la Europa , y 
que  en esta revolución iban á precipi tarse nuestras fortunas,  
nuestras mugeres , nuestros hijos ; no ha visto que esta revo
lución seria maldecida algún dia por los mismos que la ha
brían pedido. No ha conocido que toda esta ardiente  gene ra
ción maldecir ía pn el borde del abismo á los que ciegamente 
había elegido para que la guiasen. [R um ores .)

Voy á est rechar todavía mas al orador .  Le propondré  es
ta cuest ión:  ¿E s  verdad que la Francia  ha sido vendida ......
humi l lada?  ¿Es verdad que haya una enemistad j ur ada con
t ra  la revolución de Ju l i o ?  Yo responderé:  No. Y si yo es
tuviese convencido de conocer ,  sí yo supiese que se quisiera 
r ebaj arnos ,  para hollarnos mas t a r d e ,  no vacilaría en pro 
c l amar  qu t  es necesaria la gu e r r a ,  que es preciso tomar  la

po ítica desesperadamente.  [ A g i ta c ió n . )  Pues preferir ía para 
I mi pais una gue r r a  pel igrosa á una paz mas peligrosa to

davía .
Pero pregunto:  ¿q u é  ha hecho la Eu ropa ante los movi 

mientos de la F ranc i a  después de 1030? ¿ que' ha hecho al 
estal lar  la revolución belga que  la Francia  tomó bajo su 
prot ección?  Y cuando la Franc ia  puso bajo su tutela la r e 
volución de España ,  ¿qué  hizo mas que pagar algunas g u e r 
r i l l as?  Cuando el Austr ia sintió el jgoI pe de la conmoción 
de Italia ¿no sufrió Europa  que se euarholase en Ancona el 
pabel lón t rances?

Con presencia de estos hechos digo que no se ha formado 
una coalición ocul ta ,  permanente  contra la Francia.  N o ,  no 
es verdad.  [A probación  en el centro. N e g a t i v a s  en los e x 
tremos?)

Desde un principio he presentado sobre la cuestión de 
Orient e ideas que tal vez hubiera realizado los deseos de Mr.  
Berryer .  Pero la Cámara y el Gobierno han tenido la desgra
cia d e . considerar la cuestión bajo otro punto de vista. En 
lugar  de lanzarse en la carrera  especulat iva,  han querido en
cerrarse cu el sla tu  quo. Pero permit idme venir  rápidamente 
á la parle histórica de la cuestión. Vereis  si la Francia ha si
do i nsul t ada ,  si le han fal tado alianzas.

En 1033 Ibrahim • bajá después de haber  inundado la Si
ria con sus ejércitos , pasa el T au ro  y marcha sobre Constan- 
tinopla. . .  Llegan los rusos antes que él.... Y b ien,  ¿qué  su
cede ? La Rusia , á consecuencia de las reclamaciones de la 
í  rancia , hace salir de Constaut inopia su escuadra y sus sol
dados. El  Emperado r  de Rusia escribe á su embaj ador  el 
conde de O r lo w :  **Se lo hemos prometido á la Francia  ; ha
ced emba rcar  las t ropas,  ret i rad la escuadra de Constant ino- 
pla en el momento en que Ibrahim dé un paso re t rógrado há
cia la Natoi ia. . .”  He aqui lo que decia la Rusia.

Señor  , cuando la Providencia  coloca á un hombre á la ca
beza de 61) millones de hombres ,  la fidelidad de su palabra 
cebe  ser invariable. . . .  [R is a s  irónicas en muchos bancos: 
M r. de L a m a r t in e  se detiene un momento en medio del  
ru m or.)

En 1839., después de la batal la de N e z ib ,  el embaj ador  
f ra i¿ces loma la iniciativa de un tratado puesto bajo la ga ran
tía de todas las Potencias de Europa.  En el mismo instante 
esas Potencias tan ávidas,  tan dominadoras ,  firman la nota 
colectiva de 27 de Jul io.  [A p lau so s  en el centro.)  El  minis
terio de 12 de M a y o ,  que negoció con habi l idad ,  os lo dirá 
en caso necesario. En las proposiciones de la Rus ia ,  del Aus
t r i a ,  de la P rus i a ,  y aun de la I ng l a t e r r a ,  ¿ha visto esas se
ñales de discordia y de predominio en que tanto se ha insis
t ido? [ V iv a s  p ro te s ta s  en todos los ángulos del salón. B r a - 
vos en el centro derecho.)

¿Quién  recibió la proposición de forzar  los Da rdane los?  
¿Q u ié n  recibió la proposición de invadi r  la Siria para pro-  
te j er  el s ta tu  quo ? ¿quién propuso á la Francia  que hiciese 
resti tuir  la escuadra al S u l t án?  Mr .  Passy os ha expl icado 
las razones que impelieron al Gabinete de 12 de Mayo á d i 
fer i r    pero se contentó con d i f e r i r l a ,  no la compromet ió.

Liego á la conducta del Gabinete de i? de Marzo.  En mi 
entender  Mr.  Be r rye r  la ha justificado con exceso ahora mis
mo. [Reclamaciones en el centro izqu ierdo  y  en muchos ban
cos d * la izqu ierda .)

Al advenimiento del Gabinete de 1? de Marzo había por 
parle de las Potencias un principio de negociaciones pacíficas. 
Por  lo demas el negocio era árduo , no agi taba solo á Lo n 
dres  y á París,  sino á Constant inopla y la Siria.  El  bajá con 
tinuaba sus armamentos :  el menor movimiento podia p rodu 
cir que la Rusia empezase de nuevo la tentat iva de 1833. 
En todas partes habia motivos para apresurar  la solución de 
la cuestión. Pues b i en :  nosotros hemos visto que el Gabinete  
de i? de Marzo se limitaba á enviar  á su embaj ador  despa
chos en que le decia que ganase tiempo.

Las Potencias ex t r anj e r as  decían entre  sí :  ¿ por qué cam
bia tan de repente el Gobierno francés de ac t i tud?  ¡Y pensa
ban que cuando rehusaba sus explicaciones tendr ía su pensa
miento secreto. Y asi cuando se ha leído en los periódicos de 
la oposición que  debíamos nosotros solos a r r eg l a r  los nego
cios de Oriente en tanto que la Europa se diver t ía  [violentos  
m u rm u l lo s )  , cuando esto se ha vis to,  se ha creído que te-  
niamos Ínteres en aislarnos de ellas para sacar part ido en se
guida de este aislamiento.

Para  mí es evidente  que los Gabinetes han pensado que 
se quería fuese un plenipotenciario de la Puer t a  á Londres  
para p reparar  en el ínterin una transacción entre el bajá y 
el Sul tán y hacer inútil  el papel  que les a t r ibuía  á los ojos 
del  mu ndo la nota del 27 de Jul i o .

M r. J a u b e r t :  Pido la palabra.
M r .  de L a m a r t i n e : Lo que he dicho es patente.  En  cuan

to ¿ las proposiciones que nos hacian las cuat ro Poten
cias responderemos con estas palabras dir igidas á nuestro em
baj ado r :  "  No digáis que sí ni que no. Observad y esperad. ”

Esto se hizo mas claro todavía cuando se despachó un en
viado ext raordinar io  á Alej andr ía .  Entonces se d i j o : w No 
cabe duda : el Gobierno trances prepara  un a rreglo directo.”

Si ha pensado el Gobierno francés que las cuatro Pot en 
cias le dejar ían obrar  impasiblemente,  estaba en una c r ee n 
cia pueri l  , permítaseme la frase ; pero debió conocer que los 
intereses del  Aus t r ia ,  de la Prusia , de la Rusia y de Ing la 
ter ra en esta cuestión hacian imposible todo arreglo directo,  
concluido bajo los solos auspicios de la Francia  entre  el bajá 
y et Sultán.  [ A p la u s o s . )

Bien sabia la Inglater ra  que nuestro auxi l io era út i l  en 
los negocios de Or ient e;  también lo sabia la Rusia.. . .  [ I n t e r 
rupción  p r o lo n g a d a ) } y  cuando  se ha obligado á estas dos 
r iva les ,  á estas dos implacables enemigas á echarse una en 
brazos de o t r a ,  muchos errores  ha habido por vuestra parte.

Una v o z :  Es porque era ese su interés.
M r .  de L a m a r t i n e : Bien lo sé: las alianzas no pueden ser 

exclus ivamente ventajosas para una de las par l es :  bien sé que 
no podemos hacer á la Gran Bretaña grandes concesiones; pe
ro querer  que abandonase los medios de comunicación con sus 
100 millones de habitantes en las Indias era pedir  un impo
sible, Exigi endo semejante abandono,  se la obl igaba necesa
ria é inevi tablemente á hacerse r u sa ,  pues quer íamos se hi
ciese francesa con condiciones que no podia aceptar.  [ M o v i
m ientos d iverso s .)

Llego en línea recta á la argumentación del  i lustre Mr .  
Ber ryer ,  ¿ E s  cierto lo que nos ha dicho de que las cuatro 
Potencias han tenido inteucion de vendernos? Digo que  no,

mil veces no! [N u m ero sa s  exc lam aciones en var ios  bancos\
Una voz:  Eso es negar  la luz del dia.
M r. de L a m a r t i n e : N o ,  señores;  si yo la viese no la ne 

garia ; pero cuando me es patente que la Rusia nos ha hecho 
proposiciones,  que el Austr ia las ha hecho también;  cuand0 
veo que la I ngl a te rra  las ha rei terado una y mil veces 
(eso es ya demasiado);  cuando veo por fin que lord Palmer** 
ton,  ese hombre tan compromet ido en vuest ro espí r i tu ,  nos
da pruebas de amistad _

A  la izq u ierd a :  ¿ Y su conversación con Mr .  Guizot? 
[R u m o r .)

M r .  de L a m a r t in e :  Cuando es claro para mí que nosotros 
somos los que hemos cometido todas las culpas .

M u ch as  voces: Estáis trocando los papeles.
E l  Sr .  P res iden te  : No puedo to lerar  por mas largo es

pacio estas interrupciones.  La Cámara ha 'escuchado con el mas 
profundo silencio al preopinante:  el orador  está en su dere
cho ,  y  debe ser oído con la misma atención.

M r .  de L a m a r t in e :  Deseo que se me deje hablar  porque 
es necesario que se di lucide este interesante punto. Digo q,je 
no es posible que hayamos recibido un insulto de toda la di
plomacia europea.

Una voz:  Los hechos lo dicen.
M r. de L a m a r t in e :  Hemos l levado la ilusión hasta el ex

tremo. Si se hubiese examinado con calma la si tuación,  hn- 
hiérase convenido que el ministerio del 1? de Marzo lo ha 
echado á pe rder  t odo:  hé aqui la prueba.  En t iempo del Ga
binete p recedent e,  las cuat ro Potencias se manifestaron mas 
razonables y acomodaticias.  Conforme han ido sucediéudose los 
acontecimientos,  se han aminorado las ofer tas :  ya no senos 
prometía el Egipto heredi tar io en unión con la Siria vitalicia 
y la isla de Cand í a ,  sino únicamente el Egipto heredi tario y 
el bajalato de S. Ju an  de Acre.

Una voz:  Y hoy es solo el Egipto.
M r .  de L a m a r t i n e : ¿ Quién t iene la cu lpa?  El G abine te  

de 1? de Marzo por haberse manifestado descontentadizo. 
Diré también que se vió con a lguna predisposición su entrada 
en los negocios.

Quiero  ser tan franco como lo habéis sido. La posición en 
que nos encontramos no tiene nada de favorable.  Tengamos el 
valor  de protestar  con una act i tud d igna,  con nuestras medi
das de precaución.  La Franc ia  no puede mostrarse sensible 
ma sq ue  á un insul to;  y lo que prueba mas que yo pudiera 
hacerlo que no le ha habido,  es que aun en la época en qqe 
estábamos armándonos y fortificándonos con tanto f e rv o r ,  las 
Potencias no enviaban un solo cañón hácia nuestras fronteras.

M r .  L a r a b i t :  Pero  se armaban también continuamente.
M r .  de L a m a r t in e  : Las Potencias no dirigían un solo 

canon á nuest ra frontera , porque estaban persuadidas ínti
mamente de que no habían u l t ra j ado á la Francia  [r isás  
ir ó n ic a s ) , porque sabían que esta reconocería su inocencia,  y  
volver ía de su prevención.

Permí t ame ahora el Gabinete  di r igi r le  algunas palabra*. 
Ha tomado las r iendas del Gobierno en una de las mayores 
crisis que han amenazado el equi l ibr io europeo desde 1830, 
y á ese t í tulo le debemos todo nuestro apoyo :  por esa razón 
mis honorables amigos y yo venimos á ofrecerle nuestra frarj- 
ea y leal adhesión. ■ „

Ministros del 29 de Octub re  , encontrasteis los negocios 
del pais en muy mal estado , tanto en el inter ior  corno en el 
exl rangero.  La  cuestión egipcia está mal empeñada;  pero la 
Francia no aceptará  las consecuencias que pueda t raer  con
sigo. No : no podéis aceptar  lo que el ministerio de 1? de 
Marzo habia consignado en su nota de 8 de Octubre.  La ha
réis modificar por la Eu ropa que  sentirá la necesidad de dar 
un paso hácia vosotros que la hacéis concesiones.

Yo diré  al G a b in e t e ; volved al t r a t a d o ; pero volved á él 
como os cump le ,  á banderas despl egadas;  fácilmente lo ob
tend ré i s ,  y  la Eu ro pa  vendrá por sí misma,  no lo dudo ,  á 
ofreceros proposiciones.

Diré  al pais: no creas en la humi l lación de la F r anc i a ,  no 
creas tampoco en la necesidad de una gue r r a ;  los hombres que 
mas quieren inflamar tus ideas ,  esos hombres que aterran á 
la Eu ropa  son los mayores enemigos de las ¡deas liberales;  yo 
los lego á la execración de la posteridad , ó si ni aun eso me
recen , á su oprobio y á su desprecio.  [U iv a  aprobación en 
el centro.)

Conozco que el 1? de Marzo ha hecho esfuerzos para la 
felicidad del pais; pero convengamos al menos en que  si »o
es culpable  es muy desdichado  ha conducido á la Francia
a la necesidad de luchar  contra la revolución y contra una 
guer r a  unive rsa l ;  por eso debo c o m b a t i r l e .

Lo que yo necesito es un ministerio que no haya tenido 
parte en lo pasado. [R u m o r . )

Una v o z : Casi todos los Ministros de 29 dé Octubre  han 
entendido en las negociaciones.

M r .  de L a m a  r t ine  : Unanse;  se lo supl ico ,  únanse mis 
conciudadanos á un Gabinete  qu^ desea ante todo el honor y 
los intereses de su pais. [N u m e ro sa s  exclamaciones.)  S í ,  se
ñores! el honor de nuestro país está en buenas manos.

(Suscítase un gran tumulto en el salón,  el orador  es in
t erpelado vivamente desdi? diferentes bancos,  en especial por 
un individuo de la izquierda cuyas palabras  no pudimos en
t end e r ;  la voz de G ante  es la sola que l legó á nuestros 
oidos.)

M r .  T e s te  } ministro de trabajos públ icos ,  protesta enér
gicamente contra estas interrupciones.

M r .  de L a m a r t i n e : Lo repi to;  nuestro honor nacional 
está en buenas manos ;  si fuese a ta cado ,  tendr ía  por escudo 
el pecho de Mr .  Soul t  donde se ha quebrant ado mas de un«t 
espada. [ E n  el cen tro  ; m u y  bien !)

Por  ningún motivo tenemos que avergonzarnos ante esos 
hombres que se creen l lamados á l abr ar  la verdadera felici
dad de nuestra nación. No perdamos jamas de vista que la 
Franci a se l lama nación c ivi l izadora y  humanitar ia.  En la 
guer r a  están las revoluciones;  en la paz el patriotismo.

Una viva agitación sigue á estas palabras.  Ciérrase la se
sión á las seis de la tarde.

La fragata B elle  P o u le  , mandada por el Pr í ncipe  Join- 
v i l l e ,  y que trae á su bordo los restos mortales  dél  Empe
rador  Napoleón,  ha entrado en el puer to de Cherburgo ©1 
dia 30 de Nov iembre  á las cinco de la mañana .



La comunicación dirigida al Ministro de Marina por el 
P r ín .c p e  rJe Jomville está concebida en estos términos:

Puerto de Cberbnrgo 30 de Noviembre. =  Sr. Ministro: 
Según tuve el honor de anunciaros, salí el 14 de Setiembre 
de la Bahía de Todos los Santos, siguiendo las costas del Bra
s il  con vientos del Este, (,„e  habiendo (raido los de Norte y 
Nort-Oeste, me facilitaron la llegada al meridiano de Santa 
Elena. Las calmas detuvieron algunos dias mi llegada; pero 
al bu el 0 de Octubre entre en la rada de Jam esT ow n

El bergantín Orestes, enviado por el vice-al.nira.'.te de 
Mackau para traer á la Bolle Paule un piloto de la Man
cha , bahía llegado el día antes. No habiéndome traido este 
buijue ninguna nueva instrucción, me he ocupado en cum 
plir inmediatamente las ordenes que antes se me comuni- 
carón.

Mi primer cuidado ha sido poner en relaciones á Mr. 
Chabot, comisario del Rey, con el general Meddlemorej 
gobernador de la isla. Estos señores tenian que arreglar, se
gún sus respectivas instrucciones, el modo con que debía pro- 
cederse á la exhumación de los restos mortales del Empera
dor, y a su traslación á bordo de la Belle P ou le ; y al efec
to se lijó la ejecución para el dia 15 de Octubre.

El gobernador quiso encargarse de la exhumación y de 
todos los demas actos que debían verificarse en territorio in
gles. Por mi parte señalé los honores que se habían de tri
butar por la división de mi mando los dias 15 y 16. Los bu
ques del comercio francés la B one-Aim ce  y el Indien se aso- 
ciaron con vivo entusiasmo á nosotros.

El 15 por la noche comenzó la operación á presencia de 
los comisarios franceses e ingleses Mr. de Chabot j  el capi
tán Alejandro R. E. Este último dirigía los trabajos. Hasta 
tanto que Mr. de Chabot de al Gobierno una relación c ir 
cunstanciada de las operaciones que ha presenciado, me li
mitare á deciros que á las diez se había descubierto ja  la 
caj> que guardaba los restos del Emperador Napoleón. Des
pués de haberla sacado intacta, se abrió, encontrándose el 
cuej-po en un estado de conservación inesperada. En momen
to tan solemne, j  á la vista de los restos de aquel que tan
to hizo por la gloria de la Francia, la emoción fue profun
da J unánime.

A las tres y media el canon de los fuertes anunciaba la 
marcha de la comitiva fúnebre hacia la ciudad de James- 
Tovvu. Las tropas de la Milicia y de la guarnición precedían 
al cairo cubierto con el paño mortuorio, cuyas puntas lleva
ban los generales Bertrand y Gourgaud, y los Sres. Las Casas 
y Marchand. Las autoridades y los habitantes formaban la nu
merosa comitiva. En la rada el cañón de la fragata respon
día al de los fuertes disparando cañonazos de minuto en mi
nuto. Desde por la mañana las vergas estaban caídas, los pa
bellones á medio izar, presentando igual aspecto de luto los 
demas navios franceses y extrangeros. Cuando el cortejo llegó 
al muelle las tropas inglesas formaron en parada avanzando 
el corro lentamente hacia la plaja.

En la orilla del mar había reunido en derredor mió los 
oficiales de la división francesa. Vestidos de luto rigoroso j  
|a cahe.za descubierta esperábamos se aproximase el acompa
ñamiento: á los 20 pasos distantes de nuestra línea se detuvo, 
y  dirigiéndose, hacia mí el gobernador general me entregó en 
nomine de su Gobierno los restos mortales del Emperador.

Inmediatamente fue colocada la caja en la chalupa dis- 
pq sta para recibirla, y aun en este instante la conmoción 
fue g ande y protunda. El deseo manifestado por el Empe
rador e/i su úitirua hora empezaba á realizarse: sus cenizas 
reposaban bajo el pabellón nacional.
 ̂ En el momento las señales de luto cesaron, tributándose 

a sus despojos mortales los mismos honores que el Emperador 
babria recibido vivo. En medio de las salvas de los navios 
empavesados, formadas las tropas sobre cubierta, la chalo < 
pa, saludada por los cañones de todos los buques, ha tomado 
lentamente el camino que la debía conducir á la fragata.

Llegado á bordo el féretro entre dos filas de los oficióles, 
fue colocado en la capilla, á cuya puerta una guardia de 60 
soldados le tributaba los tumores'militares. Aunque era muy 
tarde se celebró el oficio de difuntos, permaneciendo el ca 
dáver de cuerpo presente durante toda la noche. El capellán 
del buque y un oficial han velado durante toda ella.

El 16 á las diez de la mañana reunidos los oficiales de 
los navios de guerra y del comercio f r a n c é s ,  ,á bordo de la 
Iragatu se celebró una misa solemne, terminándose en aquel 
uia todos los demas actos.

Después de una travesía feliz acabo de entrar en el pger*
Id/a . Gl“  , hl,rS° $ e- — El capitán de la Beite Poule , F.
d lineaos. (Constituíion nel.}

La comisión encargada del projecto de contestación ha re
suelto retirar dicho provecto para modificarle, en cu ja  tarea 
se ocupará en todo el día de mañana. (Comrn.)

Leemos en el Messager de esta larde:
Varios periódicos anuncian hoy que el Gobierno ha reci

bido de Alejandría la noticia de que Mehemet-Alí ha accedi
do á las proposiciones del almirante Stopford, encargado de 
oirecerle el bajalato hereditario de Egipto,
. Las noticias que el Gobierno ha recibido no contienen na
da positivo acerca de este asunto. Las proposiciones de que 
esta encargado el almirante Stopford no han llegado todavía 
a Alejandría, ( /¿L)

El barco de vapor el JFeloce, al mando del capitán de 
corbeta Mr. Goubin , salió de Rocfiefort el 28 de Noviembre 
con dirección á Gherburgo para escoltar hasta el Havre al 
barco de vapor la Norm andla , que debe conducir las ceni
zas de| Emperador desde Gherburgo á Rouen. ( /¿ / . )

En una carta de Alejandría del l i  de Noviembre que pu
blica la Gazette du M idi del 28 se lee lo siguiente:

Nada se sabe de Soliman-bajá: se dice que se ha reunido 
con lbrahim.

 ̂ Las calenturas diezman el ejercito de este general, y  el 
numero de enfermos es espantoso.

Las últimas cartas de Beirulo 9on del 6 de Noviembre, y 
dicen asciende á 189 el número de soldados con que todavía 
cuenta lbrahim. Reina el m ajor  descontento entre los mon
tañeses. Los ingleses les habían ofrecido una paga de tres pias
tras y la ración diarias, mas solo la recibieron los primeros 
días, sin darles otros víveres que algunas raciones de galleta 
añeja que se encontraron en los almacenes de lbrahim. Ha 
estallado la peste en Beiruto j  en muchos puntos de la mon
taña , cu ja  plaga la deben a ios soldados turcos.

La Gaceta de Augsburgo anuncia que el bajá de Bagdad 
se dirige contra Damasco.

Según las últimas cartas de Alejandría se sabe que las 
úudades de Alepo j  Damasco estaban por Mehemet-Alí.

(.Idem.)

Llegada de los restos de Napoleón a Francia .

La fragata B elle- Poule y mandada por el Príncipe Join- 
ville , j  que conduce á Francia los restos del Emperador 
Napoleón, ha llegado á Cherburgo el 50 de Noviembre á las 
úneo de la mañana. (’Constit.)

Se lee en el Mensaj ero de esta noche:
Varios periódicos anuncian ho j que el Gobierno ha rec i 

bido de Alejandría la noticia de la adhesión de Mehemet- 
A.1Í á las proposiciones del almirante Stopford, encargado de 
¿treeerle el bajalato hereditario del Egipto.

Las noticias que el Gobierno ha recibido no contienen na- 
la tan positivo. Las proposiciones de que está encargado el 
almirante Stopford no habían llegado aun á Alejandría.

 ______ _____________ _ ( Jdem.y

El partido liberal suizo ha celebrado el aniversario de 
a jornada de Uster. Han tenido parte en esta demostración 
Eferentes diputaciones de Zurich y de los cantones inmedia
tos, y  han asistido mas de 99 personas* ( Idem.}

El Sud de Marsella del 2 8 ,  que acabamos de recibir por 
íxtraordmario, contiene una carta de Alejandría del 10 que 
ia traído el buque de vapor el E u fra tes  Entre otras co*as 
leemos en ella lo que sigue:

Ibrahim-bajá ha recibido orden de llamar sus tropas de 
ia frontera para concentrarlas j  formar un cuerpo deejercitoj 
pero ¿es esto posible ahora que á pesar de los consejos de Soli* 
nan- bajá se ha diseminado el ejercito en mas de 20 puntos di- 
erentes, j  que se hallan interceptadas las comunicaciones en -
re la m ajor  parte de aquellas divisiones?  Ha corrido la

foz de que se le habia dado orden de retroceder á lbrahim 
¿ero no lo creemos, al menos en un sentido absoluto. C arece -  
nos de noticias de lbrahim y de Solimán, v se espera que 
a expedición enviada al Cairo nos las traerá pronto.

Haeense aquí muchos comentarios acerca de cómo ha de- 
¿ido obrar el v ire j ,  j  acerca de cómo debe obrar aun. La 
qúnion general es que debiera informar oficialmente á la 
Puerta y  á Us Potencias de que se halla resuelto á adoptar las 
dertas que.se le han hecho. Sin embargo, no parece m uj de
cidido á hacerlo Mehemet A l í ,  J aun se pretende que si se 
e intimase la devolución de la escuadra otomana , se nega
da á ello. 0

La misma carta termina con la postdata siguiente:
Me aseguran en este momento que el v ire j  ha resuel- 

o aceptar pura j  simplemente lq que se le ha propuesto 
¿oco há.

Otra carta de Alejandría que publica el Tiempo termina 
:on estas líneas:

Lo* despachos que han llegado de Candía anuncian que 
VI lístala-bajá no habia accedido á los deseos de la Puerta, ni 
idmifido la confirmación de su destino. M e h e m e t - A l í  ha 
ipreciado mucho esta prueba de fidelidad, j  sentiría viva- 
nente que ocasionase algún grave daño á su lugar-teniente 
ín aquella isla. ( /</.)

En Trieste se ha recibido el dia 22 del pasado la noticia 
le la toma de Damasco; pero se dudaba generalmente de 
><la , j  por tanto lo mencionan solamente corno un rumor.

(Jdem.)

El Monitor del 2 de Diciembre publica eo su parte ofi
cial la exposición j  el decreto que sigue:

Esposicion al Rey,

Señor: -wLa Guardia nacional de Garcasotia acaba de dar 
jn grande escándalo. Habíase verificado en las compañías la 
elección de oficiales y  sargentos por medio de una escasa m¡- 
ioi íu en ausencia de los buenos ciudadanos, cu ja  indiferen
cia debe inspirar gravísimo pesar; compañías c u jo  efectivo 
■S 9e 1^9 á 160 Guardias nacionales, habían consumado to 
las sus elecciones con un máximum de 12 volantes; las ha 
labido también donde el número de estos no ha sido mas que 
:uatro. Los oficiales j  sargentos asi elegidos han procedido 
?1 27 de Noviembre al nombramiento d,e comandante de ba- 
:allon, j  en el primer escrutinio de 42 votos ha obtenido 32 
Armando Barbes, condenado por el tribunal de los Pares,

«El corregidor, justamente indignado, se ha negado á 
proclamar este resultado, j  le ha declarado nulo en los tér
minos del art, 19 de la lev de 22 de Marzo de 1831. Enton
ces se ha procedido á nueva elección; pero la manifestación 
culpable que se permitieron los oficiales y delegados de la 
[¿uardia nacional de Carcasona, no subsiste menos por eso, v 
?s un ultraje á la justicia, á la moral pública j  á las le jes ,  
]ue no debe quedar sin reparación, ^Propongo á V, M . que 
pronuncie la disolución inmediata de la Guardia nacional de 
Carcasona,

«S eñ or ,  so j  con el mas profundo respeto, el ministro 
secretario de Estado 'de lo Interior, Dúchate!.*

Real decreto.

F elipe ,  R e j  de los franceses. =  A todos los présenles y 
venideros, salud: Visto el art. 5? de la le j  de 22 de M»rzc 
de 1831, y á consecuencia de lo expuesto por nuestro minis
tro de lo Interior, hemos ordenado j  ordenamos lo que sigue;

Art. 1? Se disuelve la Guardia nacional de la ciudad di 
Carcasona (Aude.)

2? Nuestro ministro secretario de Estado en el departa
mento de lo Interior queda encargado de la ejecución del 
presente decreto.

Palacio de las Tullerías 1? de Diciembre de 1840 .—Luid 
Felipe.

M A D R I D  9 D E  D I C I E M B R E .

Presidencia de la junta auxiliar de la provincia de V a len 
cia 5 de Diciembre de 1840.==?Excmo. Sr. Duque de la V i c 
toria j  de M orella ,  Presidente de la Regencia del R e i n o s  
Gomo presidente de la junta auxiliar de esta provincia reci
bí con la m ajor  satisfacción la atenta carta de V . E. de 2 
del pasado Noviembre, acompañando el manifiesto que h  
Regencia del Reino hace á los españoles de las razones que 
la obligaron á no acceder á la total renovación del Senado, 
pedida con el m ajor respeto por las juntas de diferentes p ro 
vincias.

Muchas y grandes pruebas tiene dadas V . E. de su amor 
al sagrado Código que nos gobierna ; pero sin disputa es ma
j o r  la que V. E. J la Regencia acaban de dar, pues no es lo 
mismo defender la Constitución contra las insidias, maquina
ciones j  ataques desús enemigos, que defenderla de las ins
tancias j  súplicas, hasta cierto punto fundadas, de sus par
tidarios; de aquellos en quienes no cabe la mala fe ni el en
gaño. Si V. E. ha sabido hacerse superior á las exigencias de 
sus mismos amigos políticos, de aquellos que como V. E. han 
contribuido á salvar la Constitución del Estado, ¿que no sa
brá hacer V. E. para defenderla de los ataques que de den
tro o de fuera se la dirijan por los que masó menos directa
mente la han combatido siempre ? Con este paso V. E. no ha 
hecho mas que aumentar la confianza con que v ven los es
pañoles de que no serán menoscabados sus derechos mientras 
al frente de los ejércitos j  del Gobierno se halle el ilustre 
caudillo en quien los principios constitucionales j  la indepen
dencia nacional reconocen su mejor escudo.

Tengo el honor de ofreceime á V . E. con la mas alta 
consideración atento y S. S. Q. S. M, B.=^Domi(igo Mascarón

Junta provisional de Gobierno de la provincia de Léri
da. = E x c m o .  S r . : El manifiesto dado á los españoles por la 
Regencia provisional del Reino con fecha 2 del actual , y la 
respetable carta con que V .  E. se dignó acompañarle al pre
sidente de esta corporación, son dos documentos importantes, 
cu ja  lectura, si hemos de hablar con verdad, ha causado 
profunda impresión en los ánimos de los vocales que la coin- 
ponsn , los cuales creían que ápojada la Regencia en la idea 
de la necesidad y  en el poder extraordinario de que la in 
vestían los votos de las juntas, poco antes soberanas, se hu
biera resuelto á decretar la total renovación del Senado, con
forme asi lo habia representado la de Lérida, llevada de la 
fuerza del convencimiento y alentada por la esperanza del 
resultado apetecido.

Esto no obstante, colocada la Regencia en el terreno cons
titucional j  gobernando por la Constitución , la junta recono
ce que la marcha política trazada en el memorable manifiesto 
V recomendada por V. E , , no solamente tiene el carácter de 
la legalidad, sino que ademas inspira confianza en el porve
nir , debiendo añadir en obsequio de U verdad , que cualquie
ra que haja sido el parecer de esta corporación acerca de U 
cuestión de la disolución del Senado, no por ello se ha en
tregado á recelos indiscretos, porque sus opiniones no la c ie-  
gan, j  sus individuos, á fuerza de experiencias, han aprendi
do á querer, no j a  lo mejor, sino lo que sea mas conve
niente.

Por último, es un bálsamo de consuelo para la corporación 
el anuncio de ser innecesaria la disolución del Senado, al pa
so que una prenda segura de libertad J progreso constitucio
nal las circunstancias en todos conceptos recomendables de 
que ^e hallan adornados los dignos Ministros Regentes del 
R em o ,  y m u j especialmente las que concurren en la persona 
de V. E., cu jos gloriosos timbres excitan los mas sinceros 
sentimientos de gratitud, admiración j  confianza.

Di gnese V .  E. admitir con la bondad que le caracteriza 
este tranco j  leal escrito con que la junta auxiliar de Lérida 
ha creído deber contestar á su respetable carta circular fecha 
2 de los corrientes.

Dios guarde á V .  E. muchos años, Lérida 22 de Noviembre 
de 184Ü.==Excmo. S r .= E l  presidente , Narciso de Ameller.=» 
(Siguen las firmas.)^;Excmo. Sr. Duque de la Victoria.

Dirección general de Rentas estancadas>

Por medio de la Gaceta j  Diario de 5 del actual se ha lla
mado al Sr. D. Alfonso Balderrábano , en el concepto de p o 
seer el marquesado de Ciarafuente ; y como dicho señor se ha 
presentado en esta dirección manifestando no poseer semejan
te Ututo , y sí el de Claramonte , por el cual nada tiene que 
pagar por bailarse libre del pago de lanzas, se da este nue
vo aviso para los efectos oportunos.

Junta consultiva de facu ltad  veterinaria.

Facultad veterinaria, =aObtenido por los catedráticos de 
la escuela de veterinaria el correspondiente superior permi
so para poder tener con los profesores de la ciencia de curar 
animales las reuniones indispensables á fin de plantear uaa 
sociedad de socorros mutuos, de cu j o  projecto  j  aun traba
jos que haj preparados tienen j a  muchos de ellos noticia, se 
invita, tanto á los veterinarios cuanto á los albefitares-herra-

I



d o r e s ,  se s i rvan c onc u rr i r  á la j unta  que con tan f i lantrópico 
é interesante ob j eto  se ha do c e l ebr ar  el j ueves  17 del p r e 
sente mesa  las doce de su mañana en la sala do Columnas del 
E x c m o .  a y un ta mi en t o ,  en Cuya j unta  se dará cuenta de lo 
que hay adelantado en este asunto ; y si se acuerda la l or ma -  
cion de la sociedad y que quede desde luego ins ta l ada ,  se de
berá no mbr ar  una comisión gubernat iva  que redacte  los esta
tutos y  la r i j a  hasta qne  este def ini t ivamente consti tuida.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C otización  d e l  d ía  9  a  la s  tr e s  d e  la  t a r d e

EFECTOS P ÚBLICOS.

Inscr ipc iones  en el g r a n  l i b r o  á 5  por  1 0 0 ,  0 0 .
T í t u l o s  ai  por tador  del 5  por 1 0 0 ,  2 6 | ,  un dieziseisavo 

y  2 6 ^  con cupones al contado:  2 6 §  , siete diezi sei savos , 
cinco dieziseisavos , c inco treintaiáosa vos , quince  t rc inlaidos-  
avos y 2 6  tres dieziseisavos á v. f. o vo! .  y f i r me :  2 6  trece  
d iec i s e is avos ,  cinco dieziseisa vos , f ,  \ , | y 26|- á v. f. o vol.  
y  f irme á prima de § y £ por 100  con cupones.

Inscr i pc i ones  en el gran l ibro  á 4 por 1 0 0 ,  0 0 .
T í t u l o s  al  por tador  del 4  por 1 0 0 , 0 0 .
V a l e s  R e a l e s  no consol idados ,  00 .
D eu da  ne gociable  de 5  por 1 0 0  á papel  , 0 0 .
Idem sin í n t e r e s ,  5^ y 5| nuevas al contado :  0  á 1 5  d. f. 

en f i r me :  6 ^ ,  5  , 5  t rece  dieziseisavos á 6 0  d. f. ó v o í . : 6  á. 
6 0  d. f. ó vol.  á prima de t  por 1 0 0  nuevas.

A cc i on e s  d e l  banco español  de S .  F e r n a n d o ,  0 0 .

CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 9 0  dias , 3 6 | . C o r u ñ a ,  ■£ din.  d.
P a r í s ,  1 5 - 1 3  á 1 4  Gr a n a da  ¿ á ¿V id.

M á l a g a ,  f  h*
S a n ta n d e r  , 1 id.

A l i c a n t e ,  f  á 1 b. . S a n t i a g o , -f-d.
B a r c e l o n a ,  ps. f s . ,  1| din.  id. S e v i l l a  , ^ á par b #
B i l b a o ,  ■£- id. id. V a l e n c i a  -£ din.  id.
C á d i z ,  id. id. Z a r a g o z a ,  par  din.

Des cuent o de  l e t r as  á 6  por 1 0 0  al  año .

P R O V ID E N C IA S  JUDIC IA LES.
E N vi rt ud de providencia  del  E x c m o .  S r .  capi tán general  

de Cast i l la  la Nueva  se ha señalado para j unta  general  
de acreedores  á la t es tamentar ía  del E x c m o .  Sr .  D.  V i ce nte  M a 
r ía P a l u f o x ,  marques  que fue de Ariza y Es t epa ,  el  dia 2 2  del  
c o r r i e n t e ,  á las diez de su mañana en la audiencia del  señor  
audi tor  de guer ra  de dicha capi tanía  g e n e r a l ,  si ta en el  pos
t igo de San M a r t i n ,  núm.  7 ,  piso bajo*

E N virtud de providencia del  Sr .  D. Beni to  C a l e r o  de C á -  
ceres , j uez  interino de pr imera instancia de esta muy 

heroica  vi l la  de M a d r i d ,  ref rendada del  escribano del n u m e 
ro de la misma Dr.  D.  Claudio  Sanz y B a r e a ,  se cita , l lama 
y  emplaza por segunda y úl t ima vez y termino preciso c  i m -  
pro ro ge bi e  de ocho dias que por equidad se concede , á los 
a or eedoi es  al concurso de P edr o  G a l e a ,  tahonero que fue en 
esta c o r t e ,  que no c oncurr i eron á la junta que se c e l e br ó  en 
1 6  de Agosto de 1 0 3 9  á la presencia j u d i c i a l ,  para que en 
el  mismo se presenten al síndico no mbrado en aquel la  , l i 
cenciado D.  J u l i á n  Gómez  Nieba  para c onf er enc iar  con el
acerca  de sus c r é d i t o s ,  en la intel igencia de que al  qu e  no
comparezca se entenderá que desiste de sus acciones y ren un
cia de su d e r e c h o ,  y por consecuencia le parará  entero p e r 
j ui c io .

B IBLIO GRAFIA .
R E C O P I L A C I O N  de l eyes de los reinos de las I n d i a s ,  q u i n -  

ta e d i c i ó n ,  no t abl ement e  añadida con los e x t r ac t o s  de 
las pr incipales  R e a l e s  resoluciones e xpe di das  hasta el dia ; por 
un magistrado de los t r ibunales  de A m e r i c a ,  y en la a c t u a l i 
dad de la Pení nsula .  Va  dividida en cuatr o  t o m o s ,  con el 
índice  g e n e r a l ,  y al  principio de cada tomo e l  especial  de 
los t í tulos  que  cont iene.

P ro sp e c to .

M e  be deter mi nado á r e i m p r i mi r  las l eyes  de Indias  í n 
t imament e  persuadido de qu e  baria un ser vic io  á mi patr ia 
fac i l i t ándole  eluso de sus códigos de mas nombradla  en t r e  p r o 
pios y ex t raños  ( 1 ) ,  y que ha l legado á ser bastante  costoso 
y  raro de resultas de haberse  consumido las cuatr o  ediciones 
que  se habían veri f icado de las mismas ,  las que vieron por la 
p r i me r a  vez la luz publ ica  en t iempo de C á r lc s  i i .

L o s  cont inuos pedidos q u e  los habi tantes  de la A m e r i c a  
hacen de las m is ma s ,  acre di tan de un modo posi tivo que al l i  
t amb ié n escasean bastante sus e j em p la r e s ;  y s eme j ant e  c i r 
cunstancia recomienda mas y mas su re i mpr e s ió n,  que no 
p u é d e m e n o s  de ser sumamente  provechosa,  en especial  para 
aquel los  ent r e  quienes dichas l eyes  t ienen el  lugar  p r e f e r e n 
te en t r e  todas las demas que rigen á los españoles .

Au n qu e  los amer icanos  españoles  i ndependientes  se hayan

( i )  R ob e r ts on  , que había exami nado bastante  las leyes  
de l ud ia s ,  y cu ya  opinión es no menos i mparc ia l  que  r e s p e 
table  , aseguraba que  no se conocía ningún código que  ma ni 
festase ma yo r  Ínteres por la preservación ,  seguridad y f e l i c i 
dad que el  de las dichas leyes.

Iti no code o f  law s is g r e a t e r  s o l ic i ta d e  d is p la y e d , or  
p recau tion s  m a lt ip lied  ivit/i m ore p ru d en t concern f o r  th e  
p re s e rv a t io n  , th e s e cu r ity , an d  h a p p in ess  o f  th e  $ubje;cty 
t han toe d iscov er  in the collection  o f  the S p m sh  la s  toe f o r t  

.th e In d ic s . L i b .  8? de su historia de A m erica.

emancipado de la p a t r i a ,  no han podido e j e c u t a r l o  i gu a l 
mente de las sabias y benéficas leyes que en dias mas fel ices 
les dictó la misma , porque identif icados sus hábitos y cos
t umbres  con las leyes  de i n d ia s ,  que lo han gobernado des
de su origen , han de tener  necesidad de l e e r í a s ,  estudiarlas  
y acudi r  á las mismas en todos los casos que no esten pre vis 
tos y  determinados por sus nuevas insti tuciones , como pun 
t ualmente  sucede.

Si  en los progresos de la sociedad las costumbres  forman 
á las l eyes ,  en los principios de la misma las leyes  forman á 
las costumbres  ; y nadie ignora que las leyes de Lidias son 
coetáneas en gran parte al descubrimiento de estas.

Como en el largo i nterval o que  ha mediado desde su pu
bl icación hasta el d i a ,  se havan hecho por repetidas cédulas  
y R e a l e s  órdenes innumerables  var i ac i on es ,  en las 6 2 5 1  le 
yes y 191  autos acordados que compr ende  dicho Código,  cre í  
c onveniente  para hacer  mas provechosa su re i mpres ió n,  unir  
el  e x t ra c t o  de las pr imeras  por via de notas á las segundas,  
colocándolas  en su jugar  respect ivo y cor r es pondi ent e ,  y v e 
ri f icándolo en la forma y modo qne se e j ecut ó con aquel las  
R ea le s  resoluciones ,  qne se han insertado también corno n o 
tas en la Novís ima R ec opi lac i ón .  Pa r a  l le va r  á cabo tan ú t i 
l ísimo pensamiento , que realza el méri to de la o b r a ,  me he 
a provechado de los t raba j os  que tenia formados sobre la ma 
teria un magistrado qne lo ha sido do diversos t r i bunal es  de 
la Península y de la A m e r i c a ,  quien regist rando los archivos 
de las audiencias de la ul t ima en que ha s e r v i d o ,  logró ha
cerse á costa de una cont inua e ingrata fatiga jel e x t r ac t o  de 
las pr incipales  Re a le s  resoluciones , que  se habian expe di do  
hasta el dia para aquel los  países.

T a m b i é n  he procur ado que la or tograf ía  sea bastante cor 
recta , y la que en el dia se esti la , como i gualmente  que sea 
hermoso el car ác ter  de la letra , y buena la cal idad del pa 
p e í ,  sin ol vi dar  tampoco la mayor  equidad posible en el pre
cio de la o b r a ,  ni ninguna otra c i rcunstancia  que pueda i n 
f luir en hacer la nueva edición mas a prec iab le  y digna del 
p ú b l i c o ,  cuya a p r ob a c i ó n ,  á que aspiro con a r d o r ,  será (a 
mas sat i sfactoria recompensa de todas las fat igas  y desvelos 
de su a u t o r— Ignacio Boi x .

C ondiciones y  pu n tos de su scr ip c ión .

Esta  obra interesante  y necesaria constará de cuatro  t o
mos en f ol io ,  de igual  papel  y letra  al del  prospec to ,  d i 
vididos en ocho ent r egas ;  cada una contendrá mas de 3 5  p l i e 
gos de impresión al  precio de 2 5  reales  ve l lón para M a d r i d ,  
y 3 0  en las provincias f ranco el porte.

Cada mes próx i mamente  se publ i cará  un tomo ó mas si 
fuese posible.  E l  tomo pr i mero  se en t r egar á  á fines de E n e r o  
próxi mo.

L a  suscripción quedar á  cer rada á la publ icación de la e n
t rega 6*  ó tomo t e r c e r o ,  y  su precio será el  de 3 0 0  rs. en 
rúst ica y 3 5 0  en pasta.

S e  abr e  suscr ipción solamente para que  puedan i nt eres ar 
se las  personas que  deseen dicha obra  sin que  les sea costoso 
el  desembolso.

M a d r i d :  E n  la l ib r e r ía  de su edi tor  D.  Ignacio B o i x ,  c a 
l le de C a r r e t a s ,  núm.  8 j u n to  á la I mp r en ta  nacional .

E n  las provincias  en los puntos s iguientes :  A l c o y ,  C a 
b r e r a ;  A l g e c i r a s ,  Grirnaldi  ; A l i c a n t e ,  C a r r a t a i á ;  Al me r í a ,  
Santa  M a r í a ;  A v i l a ,  A g na d o ;  B a d a j o z ,  viuda de C ar r i l l o ;  
B a r b a s t r o ,  Lafi ta ; B a r c e l o n a ,  S a u r i ;  B i l b a o ,  G.arcía ; Búr~ 
g o s ,  Ar n ai z ;  C á d i z ,  F e r o s ;  Car tagena  , B e n e d i c t o ;  Castel lón,  
G u t i é r r e z  O t e r o ;  C ó r d o b a ,  No gue r  y Man t e ; Co r uña  , F e -  
rez ; C u e n c a ,  M a r ia n a  ; F er r o l  , T a j o n e r a ;  G i b r a l t a r ,  R.  L .  
H e p p e r ;  G r a n a d a ,  S a n z ;  G u a d a l a j a r a ,  R u i z ;  H a b a n a ,  Boix  
( imprent a  y l ib re r í a  del  G o b i e r n o ) ;  J a é n ,  Or o ze o ;  J e r e z ,  
B u e n o ;  L e ó n ,  M i ñ ó n ;  L o g r o ñ o ,  R u i z ;  L u g o ,  Pu j ol  y M a -  
c í a ;  Mahon , S i tges  F a n e r  ; Mál aga  , C a r r e r a s ;  Mondoñedo,  
D e l g ad o ;  M u r c i a ,  Be ne dic to ;  O r e n s e ,  Gómez N o v o a ;  O v i e 
d o ,  Gar c í a  Lo ng or i a  ; P a l m a ,  Guasp ; P a m p l o n a ,  Er a s un;  
P las enc ia  , P i s ;  P ont ev e d ra  , G a r c í a ; Puer t o de Santa M ar í a ,  
V a l d e r r a m a  ; P u e r t o - R i c o ,  D a l m a u ;  Ronda , J u s t o  F e r n a n 
dez;  S a l a m a n c a ,  B l a n c o ;  San S e b a s t i a n ,  B a r o j a ;  Sa nt ac r uz  
de T e ne r i f e  , R a m í r e z  ; S a n t a n d e r ,  R i e s g o ;  S a n t i a g o ,  R ^y  
R o m e r o ;  S e g o v i a ,  A l e j a n d r o ;  Sev i l la , Hi d a l go  y compañí a ;  
T ar r a g o n a  , P u i g r ub í  y A u r i n ;  T o l e d o ,  H e r n á n d e z ;  T o r t o -  
sa ,  M i r ó ;  V a l e n c i a .  M a r i a n a ;  V a l l a d o l i d ,  R o d r í g u e z ;  V i .  
toria , Ormi l  ugue ; Z a m o r a ,  S o l a l i n de ;  Z a r a g o z a ,  Heredi a .

Y  en las oficinas de correos de A l b a c e t e ,  A n d u j a r ,  A n 
tequera  ¿ Beuavente  , Cáceres  , .  Car tagena , Ciudad R o dr i g o ,  
C ó rd o b a ,  E c i j a ,  G e ro n a  , G i j o n , H i m l v a ,  M o n t i l l a ,  O s u na ,  
San Se b a s t i a n ,  S e g o v i a ,  S e v i l l a ,  T a l a v e r a ,  T a r a n c o u  , T e 
r u e l ,  T o l o s a ,  T u y ,  V i g o  y Z a r agoza .

p L  al calde J u a n  Z u rr ó n .  J u g u e t e  gracioso de representado
para c e l e b r a r  las Pascuas de Nav i d a d  en obsequio del 

nac imiento del  Ni ño Dios  con cuatro l etras  de p as t or e l a ,  a r 
r eglada cada una para sus respect ivas  noches ;  á s a b e r :  la p r i 
mera para las dos noches de P as cu a ;  la segunda para el dia 
de los I no c e n te s ;  lu t ercer a  para el dia de año n u e v o ,  y la 
cuarta  para el dia de los Santos  R eye s .  Se  vende á real  en la 
l ib re r ía  de C u e s t a ,  f rente  á las Covachuelas .

J C L  or áculo  de los preguntones .  J u e g o  de 2 4  preguntas y 12
respuestas cada u n a ,  puestas en verso para diversiou de 

las t e r t u l i as :  segunda edición.  U n  c uaderno  en 8? S e  vende 
en la l i b r e r í a d e  Cuesta  á 3  rs. en rúst ica .

| ^ A U S A S  de la división de ánimos y  escasez de dinero que  
^  hay en E s p a ñ a ,  y medios ef icaces de reparar l as .  Esta  
o b r a ,  que se presentó  en 1 8 2 2  al R e y  y á las C o r t e s ,  fue tan 
aprec iada de e s t a s ,  que  mandaron pasar la á la comisión res
pect iva para que  se t uvieran presentes sus ideas en el  m e j o r  
gobierno del  reino.  Los  diversos puntos que  t o c a ;  lo bien que  
los de se mpe ña ,  y sobr e  lodo el per suadi r  la umou de todos 
los esp añol es ,  nos m u e v e  á r ec ome nd ar  ef icazmente su l e c 
tura.

S e  vende á 8 rs. en las l i b r e r í a s  de N u ñ e z ,  j unto  á San 
S e b a s t i a n ,  y  de l a  v i uda  de P a z ,  f re nt e  a las Co vachuel as .

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECUETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B I E R N O

Y  D E  LA S D IR E C C IO N E S  Y  A UTO R ID A DES SU P E R IO R E S .

E n t r e g a  de  A G O S T O  de  1 8 4 0 .

C o m p r e n d e  esta los d e c r e t o s ,  ó r d e n e s  y c i r c u l a r e s  de 
las d i r e c c i o n e s  g e n e r a l e s  e x p e d i d a s  d u r a n t e  d i c h o  mes.

S e  ha l l a  v e n a l  e n  el  d e s p a c h o  de  d i c h a  Imprenta 
N a c i o na l  al  p r e c i o  d e  3 rs. , t a n t o  e n  r ú s t i c a  c o m o  eu 
r a m a.

S e  h a l l a n  de  v e nta  t o m os  e n c u a d e r n a d o s  de  las doce 
e n t r e g a s  del  a ñ o  a n t e r i o r ,  q u e  f o r m a n  el  t o m o  2 5  de la 
c o l e c c i ó n ,  a l  p r e c i o  de  3 1  rs. e n  r ú s t i c a  y 3 6  e n  pasta.

O bras que se h a llan  d e v en ta  en e l  d esp ach o  d e la  Impren- 
la  N a c io n a l .

E l  Consuelo del  c r i s t i a n o ,  ó mot ivos de la confianza en 
Dios en las diversas c i rcunstancias  de la vida.  Obr a  útilísima 
á toda clase de personas ,  sacada de la que escribió en francos 
el abate  Roissard,  por D. Miguel  Ger ó ni mo S u ar e z  y Nuíiei 
Dos tornos en 8 ? ,  edición de 1 7 9 1 ,  á 18  rs. en pasta comiiu]

Par t iendo dei innegable  principio de que la segura sulüd 
de las c r ia turas  af l igidas se hal la en ei C r i a d o r ,  es este libro 
de la ma yo r  ut i l idad,  puesto que c o n t r i b u y e  ef icazmente i 
tan fel iz  hal lazgo.

E l  ant imel  í t ico ó l icor  ant ipút r i do y  per fectamente  cor
rec t ivo de los vapores  per nic iosos ,  por el Dr.  J u n i n ,  cuyos 
e xpe r i mentos  publ icados en Par i s  por disposición y á costa de 
aquel  G o b i e r n o ,  se c o m p r o b a r o n ,  t radu j er on  e imprimieron 
de orden super ior  año de 1 7 82 .  U n  cuaderno  en 8? á 2  rs.

E s pa ñ a  dividida en provincias  e i n t ende nc ia s , y  subdívi-  
dida en par t i dos ,  c or r e g i mi e n t o s ,  a l ca l dí as  m a y o r es ,  gobier- 
nos polí t icos y mi l i t ar es ,  asi realengos  como de ór denes ,  aba
dengo y señorío.  Ob ra  formada por las relaciones originales 
de los respect ivos intendentes  dei  R e i n o ,  á quienes se pidie
ron de R e a l  orden : con un nomenclátor  ó dicc ionar io de to
dos los pueblos del R e i n o  que  compone la segunda parte. 
Dos tomos en f o l i o ,. edición de 1 7 8 9  á 5 6  rs. rúst ica y 77 
pasta común.

E l  t ratado de la pintura por L eona r do de V i n c i  , y  los 
tres l ibros que sobre el mismo ar t e  escr ib ió  León Bautis
ta.  A l b e r t i ,  t raducidos  é  i lustrados con a lgunas notas por 
D. Diego Antonio R e j ó n  de S i l va .  U n  tomo en 4? marca 
mayor  , edición de 1 8 2 7  , adornado con los ret ratos  de Vinci  
V Aí ber t i  ; una primorosa portada y  3 9  l áminas ,  á 3 0  rs. eu 
rust ica y 3 9  en pasta común.

A esta edición , que  es sumamente  e l egante  y  c o r r e c t a ,  es- 
tan unidas las vidas de ambos autores .

E s t ab l ec i mi en to  de un colegio y  academia para la educa
ción e instrucción de los j óvenes  en la c a rr e ra  mi l i tar  con el 
regl amento que S.  M.  mandó se observase al efecto.  U n  cua
derno en 4 ! ,  edición de 1 7 9 7 ,  á 5  rs. en rúst ica.

M U S I C A .

Canciones españolas modernas  cantadas  con exl raoadina 
rio aplauso en los teatros y otras  reuniones.

E l  poder de las m u g e r e s ,  6  rs. L a  Cr iada , 5  rs. E l  Cor
r i l l o ,  5  rs. ; estas tres son de Car ni cer .  E l  A r e n e r o  4 rs., 
por So be j ano .  La  colec c ión de las del  c e l e b r e  J .  B. Tapia,  
t i t ul adas ,  el P e s a r ,  el R u e g o ,  B o l e r a s ,  Hi pó cr i t a  amoroso; 
Boleras  á la muge r  c o m p a r o ;  Polo estaba con mi gachona ; Po
lo la Sol  oda d ; Polo desde el p r i me r  ins tante ;  Polo  el Mar i 
n e r o :  ia t r a i c i ón ;  B o l e r a s ,  la casa de C u p i d o ;  «1 T úmul o  
la j n c r ed u l i d a d  , y el Z a p a t e a d o ,  se ac u e r da  vnul ,  niña ; cada 
canción á 3  ó 4  r s . , y reunidas con el re t ra t o del  a ut o r  3 6  rs. 
Se  venden impresas con acompañami ento  de piano y guitarra 
en Ma dr i d  en el a l macé n de música de C a r r a f a ,  c a l l e  del 
P r í n c i p e ,  núrn. 1 5  con otras muchas de otros autores .

TEA TRO S
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.
1 .º G ra n  s infonía á c o mpl et a  orquesta .
2? L a  comedia nueva o r ig i n a l ,  en c inco actos  y  en verso 

t i tulada
E L  C U A R T O  D E  H O R A .

L a  acción de esta comedia  es sumamente  se n c i l la ,  arinqúese 
ha pro cur ado qne no carezca de Ínteres,  y que  este Ínteres sea 
constante y progres ivo.  Antes q u *  a c u mu l a r  l ane e s sobr e  lances 
con riesgo de f al tar  á la vero s i mi l i t u d,  pr i mera  e indispen
sable  condición de toda obra d r a m á t i c a ,  se ha cuidado de 
d es env ol ver  con la debida natural idad los diversos caracte
res que figuran en la f á b u l a ,  puestos eu pugna por una pa
sión que  avasal la  t od as ,  el a m o r ,  y siendo el e j e  de esta 
inofensiva maquina la i rresolución ; ó si se q u i e r e ,  la coque
tería de una muger.  Si  con tales e l e m e n t o s ,  y con solos cuí
co i n t er l oc ut or e s ,  logra el poeta no fast idiar  al  audi tor io,  y*  
(jop no ac ier te  a d i v e r t i r l e ,  quedará  sat isfecho.

3? B ol er a s  robadas á seis.
4? T e r m i n a r á  el es pectáculo  con un d iv e r t i do  sainete.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  G u a r n í .


